
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 
 

 

REFERENCIA: DEMANDA VERBAL (IRESPONSABLIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL) 
 DEMANDANTES: DIANA MARÍA GÓMEZ Y MARÍA CAMILA GÓMEZ DEMANDADOS: 
LA PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS y OTROS  
RADICADO:  00224-2021 
 

 
 

 

 

CONSTANCIA DE INGRESO AL DESPACHO 

 

ASUNTO: REPOSICION 

FECHA DE INGRESO: 11 DE OCTUBRE  DE 2021  

FECHA DE POSIBLE SALIDA: 26 DE OCTUBRE  DE  

2021 

 

                                    NOREIDIS BERMUDEZ LUGO 

                                 SECRETARIA 


